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  I.- Como se evidencia que el demandante allegó la póliza dentro del término 

indicado, y se dan los presupuestos contemplados en el inciso 5º del artículo 599 del 

CGP., se dispone:  

 

 ACOGER la póliza aportada por el demandante, la cual queda como garantía 

para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas 

cautelares.  

 

  II.- RECHAZAR la prueba solicitada por la parte demandante nominada 

“Interrogatorios”, por considerar que las excepciones planteadas son de puro derecho y 

en ese caso el interrogatorio sería inane. 

 

 2.- en firme esta providencia ingresar el proceso al despacho a fin de dar 

cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 278 del CGP. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___16______      Hoy  ___25-03-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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